
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 115 

 

Popayán, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 010 del 2 de febrero de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00878-00. 

DTE:  ISMAEL SARMIENTO MONCADA.   C.C. 17.108.393 

APDO: FREDY ALEXANDER RUIZ VILLANO. alexruiz2089@hotmail.com 

DDO:  RUBEN DARIO VARGAS VILLAREAL. C.C. 1.075.237.948. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda en término, mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de 

librar o no el deprecado mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor ISMAEL SARMIENTO MONCADA, actuando a través de endosatario para el cobro judicial 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor RUBEN DARIO VARGAS 

VILLAREAL, mayor de edad y vecino de este municipio. 

 

El título valor base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del 

C.G.P. por tanto se procederá a librar mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del señor 

ISMAEL SARMIENTO MONCADA y en contra del señor RUBEN DARIO VARGAS 

VILLAREAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.237.948, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 

1. Por la suma  de TRES  MILLONES DE  PESOS M/Cte. ($3.000.000.oo), por concepto de capital 

contenido en la letra adjunta. 

 

1.1.  Por intereses de plazo del anterior valor ($3.000.000.oo), liquidados  a partir del 17 de agosto de 

2021 hasta el 17 de octubre de 2021 a la tasa máxima mensual permitida por la Superfinanciera. 

 

1.2.  Por los intereses  moratorios  del anterior valor ($3.000.000.oo), liquidados  a la tasa máxima 

mensual permitida por la Superfinanciera desde el 18 de octubre de 2021, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Por las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

 



SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley,  haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 

como recurso de reposición. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 


